
QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 282 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO DE LA 

DIPUTADA MARÍA VICTORIA MERCADO SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita diputada María Victoria Mercado Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario 

Movimiento Ciudadano en la LXIII Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1, 

fracción I; 62, numeral 2, 77 y 78, Reglamento de la Cámara de Diputados, por lo que se somete a 

consideración de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto, al tenor de 

la siguiente 

Exposición de Motivos 

Las amenazas se definen como. “Un gesto, una expresión o una acción que anticipa la intención de 

dañar a alguien en caso de que la persona amenazada no cumpla con ciertas exigencias”.1 

Existen personas que, por su condición económica, social y jurídica, creen que pueden humillar, 

discriminar, sobajar a las demás personas y hacer un mal uso de su poder. 

Las personas que realizan cualquier tipo de amenaza que atente contra la vida, la seguridad e 

integridad de una persona, cometen un delito, y ese delito está tipificado en nuestro Código Penal 

vigente. 

Por el simple hecho de que alguien anticipe la comisión de algún hecho ilícito con la intención de 

provocar miedo, intimidación, provocar algún dolor, frustración, con el fin de demostrar que es más 

fuerte y con más poder, aprovechándose de su estatus económico, es lamentable que existan personas 

que abusen de que tiene un nivel económico estable, lo que muchas personas en el país no tienen y 

mucho menos ahora con la crisis económica por la que está pasando nuestro país. 

Sin embargo, en la mayoría de las ocasiones las clases sociales son un factor importante para que las 

personas reciban un trato digno, que sean respetados y no se violen sus derechos humanos, 

lamentablemente la mayoría de la sociedad no pertenece a una clase social alta y por ello se le es 

discriminado, por no pertenecerá y tener un estatus social digno según para ellos. 

En México existen niveles sociales las cuales las clasifican en tres categorías: Clase, Clase Media y 

Baja Clase Alta en los que ubican a una familia por su condición social, el estatus social es 

considerado como una medida total económica y sociológica basada en la preparación laboral de una 

persona y de la posición económica, social individual o familiar en relación a otras personas, el cual 

los factores para determinarlo son los ingresos, la educación y empleo. 

“Según el Inegi establece que un bajo nivel de ingresos y un bajo nivel de educación son importantes 

indicadores, que traen consigo diversos problemas de salud mental, física y social en las personas, ya 

que sus gastos son mayores a los ingresos que perciben, llevando a un estrés y depresión total por no 

poder satisfacer al cien por ciento sus necesidades básicas”.2 

La clase social es definida como: “Una forma de estratificación social en la cual un grupo de 

individuos comparten una característica o situación que los asocia socioeconómicamente, es decir, su 

posición social, el poder adquisitivo que disponen, la posición que ostentan dentro de una determinada 

organización, el comportamiento, la representación ideológica, o la afinidad ya sea en costumbres o 

en intereses”.3 



La clase social alta es considerada como la estratificación convencional de las sociedades 

contemporáneas, esta aplica al grupo de personas con más riqueza y poder, siendo esta opuesta a la 

clase baja, definida por el nivel de pobreza y carencias en las que se encuentran. Así mismo la clase 

media es un sector social ubicado entre ricos y pobres o aquella burocracia de servidores públicos o 

los profesionales que tienen una mediana comodidad económica. 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) dio a conocer por primera vez datos sobre la 

clases socioeconómicas en el país con base en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 

Hogares 2010 (ENIGH), e indicó que a ese año 42.4% de los hogares, en donde vive el 39.2% de la 

población total del país, son de clase media; mientras que en la clase baja, 55.1% de los hogares, 

desarrolla su vida 59.1% de la población mexicana. 

De acuerdo con la ENIGH 2010, 2.5% de los hogares mexicanos pertenecen a la clase alta, donde 

vive el 1.7% de la población del país. El Inegi explicó que la población en la clase baja puede incurrir 

en pobreza ante eventos catastróficos al interior como la pérdida súbita del principal proveedor o la 

presencia de una enfermedad o accidente grave entre sus integrantes pueden ser factores decisivos, lo 

mismo que un episodio de hiperinflación o una recesión económica profunda en el plano 

macroeconómico. 

En términos absolutos a nivel nacional la clase media ascendía en 2010 a 12.3 millones de hogares y 

a 44 millones de personas; tres cuartas partes de estas magnitudes se concentran en áreas urbanas. 

Mientras que en 2010 la clase media representa 42.4% de los hogares y 39.2% de la población 

nacional. En el ámbito urbano, la clase media asciende a 50.1% y 47.0% de hogares y población 

respectivamente; al tiempo que en el medio rural son de clase media 28.1% de los hogares y 26.0% 

de las personas. 

En el año 2000 la magnitud nacional de hogares de clase media era de 38.4% viviendo en ellos el 

35.2% de la población. Lo anterior significa que en el transcurso de una década la magnitud de la 

clase media, ya sea contabilizada en términos de hogares o de personas, se incrementó en 4 puntos 

porcentuales. 

Al considerar el mismo periodo del año pasado, la riqueza de México bajó en términos absolutos, 

394,000 millones de dólares, y 16.8% como variación anual, según el informe del Credit Suisse 

Research Institute. 

Los países que ocupan los primeros tres lugares son Suiza (567,122 dólares), Nueva Zelanda (400,811 

dólares) y Australia (364,896 dólares); los tres últimos son Burundi (356 dólares), Madagascar (340 

dólares) y Malaui (169 dólares). 

Sin embargo, Estados Unidos seguirá siendo el líder indiscutible, con una riqueza cercana a los 113 

billones de dólares, indicó Credit Suisse. 

El reporte también destacó la distribución desigual de riqueza, al referir que el 1% de la población 

mundial cuenta con casi 50% de la riqueza privada total. 

De acuerdo a este estudio nos damos cuenta de que la riqueza y la pobreza en el país es muy desigual, 

no todas las personas tienen las mismas condiciones laborales y por ende no hay una riqueza en 

equilibrio por igual de toda la población, de todo es que el grupo de personas que se encuentran dentro 



del estatus alto, en lo laboral y lo material solo se dedican a discriminar y humillar a las personas de 

bajos recursos. 

 

En esta tabla podemos ver claramente que México es uno de los países en el que su economía está 

por los suelos, y que el gobierno no ha realizado políticas y estrategias correctas para que México 

pueda ser considerado como uno de los países de primer mundo, ya que sin duda alguna el país tiene 

muchas cosas buenas para que su productividad y su economía se incremente, un ejemplo de ellos es 

el petróleo, el cual solo se el país se está dedicando a venderlo al extranjero por un precio menor al 

que debería de venderse, y así con muchos más productos mexicanos. 

Lo que no es admisible es que las personas que se encuentren dentro del sector de clase alta, abusen 

de las personas de bajos recursos y se empeñen en sembrar temor en ellos para que así sean respetados 

y mantengan el poder siempre. 

“Es increíble como una deficiente redistribución de la riqueza, son algunas de las causas que 

generan que en muchas sociedades actuales exista una desigualdad social, una enorme brecha entre 

las clases más pudientes y las bajas, como consecuencia de malas gestiones del gobierno”.4 

Analizando el Código Penal Federal, me doy cuenta de que este delito tiene una pena punitiva muy 

baja, el cual permite que las personas no tengan temor de ser juzgados, para mis tres días 

Por ello materia de esta iniciativa, es promover y fomentar a que la desigual de las clases sociales no 

siga incrementando, el las personas que no cumplen con ciertas clase social, no sigan siendo 

humillándolos, ni atemorizaros en el campo laboral que ni no cumplen con ciertas cosas o actos 

perderán su trabajo, incluso hay ocasiones en las que por amenazas hay gente que ya no encuentra 

una salida y prefieren perder la vida para no continuar con ese martirio, ya que no tienen el valor de 

denunciar e incluso ignoran que existen medios procesales para que se castiguen a estas personas. 

En ocasiones las personas reciben demasiadas amenazas y no realizan ninguna denuncia para fundar 

esos actos y cuando realmente reciben algún daño no tienen como demostrar que con anterioridad ya 

habían sido amenazados para hacerles daño, es ahí cuando estas personas quedan desprotegidas 

porque es su palabra contra la persona que amenazo., sin poder demostrarlo, es por ello que se 

adiciona una fracción para que sin importar que persona sea se finque directamente responsabilidad 

para comenzar una averiguación. 

Así mismo también se adiciona una agravante aplicable a los servidores públicos con el fin de evitar 

que exista más corrupción e impunidad en el país, ya que en muchas ocasiones los mismos servidores 



públicos amenazan hasta con la pérdida de la vida y del trabajo si las personas no realizan un acto 

que favorecerá en ciertos aspectos al servidor público. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Que reforma la fracción I y II del artículo 282 del Código Penal Federal y adiciona una fracción III y 

IV, en materia de Delitos Contra la Paz y la Seguridad de las Personas para quedar como sigue: 

Único. Se reforma la fracción I y II del artículo 282 del Código Penal Federal y adiciona una fracción 

III y IV, en materia de Delitos Contra la Paz y la Seguridad de las Personas para quedar como sigue: 

Título Decimoctavo 

Delitos Contra la Paz y Seguridad de las Personas 

Capítulo I 

Amenazas y Cobranza Extrajudicial Ilegal 

Artículo 282. Se aplicará sanción de tres días a un año de prisión o de 180 a 360 días multa: 

I. A la persona que promueva, fomente o incite al odio, la violencia, la amenaza, o la 

discriminación, con el fin de causarle mal en su persona, en sus bienes, en su honor o en sus 

derechos a otra persona teniendo algún vínculo familiar, amoroso o de amistad. 

II. Al que derivado de una amenaza provoque daños en la integridad de una persona, e 

incluso provoque la pérdida de la vida, 

III. Al que por medio de amenazas de cualquier género trate de impedir que otro ejecute lo 

que tiene derecho a hacer, 

IV. Si quien comete la amenaza es un servidor público de cualquier ámbito de competencia 

ya sea Federal, Estatal o Municipal, con el fin de obtener un lucro, se le impondrá hasta en 

una mitad más de la pena establecida en el párrafo primero. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Notas 

1 Definiciones. 

https://definicion.de/amenaza/ 

2 Inegi. 

http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/proyectos/invest igacion/cmedia/doc/clase_media_resumen.pdf 



3 Clases Sociales. 

https://www.definicion.com/social/clase-social.php 

4 Sistema de Clases Sociales. 

https://www.definicionabc.com/social/clase-social.php 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 27 días del mes de septiembre de 2017. 

Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica) 

 


